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Buenos Aires, 13 de diciembre de 2006.

VISTO la Resolución N° 141/2006 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Delta, Ad Referéndum del Consejo Superior, relacionada con el concurso para cubrir

cargos de Auxiliares Docentes Ordinarios en la asignatura Electrónica 1 (Área Electrónica) del

Departamento de Ingeniería Eléctrica, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución mencionada en el Visto, se declara desierto el

concurso para Auxiliares Docentes Ordinarios en la asignatura Electrónica 1 (Área Electrónica)

del Departamento de Ingeniería Eléctrica, aceptando la excusación del único postulante

inscripto, para no participar de dicho concurso.

Que la Comisión de Enseñanza analizó las actuaciones y aconsejó su aprobación.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Declarar desierto en la Facultad Regional Delta el concurso para cubrir cargos

{
de Auxiliares Docentes Ordinarios en la asignatura Electrónica 1 (Área Electrónica) del
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Departamento de Ingeniería Eléctrica, dado que el único postulante inscripto presentó su

excusación para no participar de dicho concurso.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCION N° 1970/2006
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